
 
 

Acuerdos de la reunión del Consejo de Gobierno del 11 de octubre de 
2012 

 

 Aprobación de nombramiento de Colaboradores Honorarios de la 
Universidad Rey Juan Carlos, a propuesta de los siguientes 
departamentos. 

 
 Departamento de Lenguajes y Sistemas Informáticos I  
 Departamento de Lenguajes y Sistemas Informáticos II. 
 Departamento Ciencias de la Computación  
 Departamento Arquitectura y Tecnología de Computadores y 

Ciencias de la Computación e Inteligencia Artificial.  
 Departamento el Ciencia e Ingeniería de los Materiales  
 Departamento Tecnología Mecánica.  
 del Departamento de Teoría de la Señal y Comunicaciones.  
 Departamento Ciencias de la Comunicación I.  
 Departamento Anatomía y Embriología.  
 Departamento de Fisioterapia, Terapia Ocupacional, 

Rehabilitación y Medicina Física 
 Departamento Economía Aplicada II.  
 Departamento de Derecho Privado.  

 

 Aprobación de concesión y prórroga de Comisiones de Servicios. 
 

 Aprobación de autorización de rescate de concesión demanial del 
Residencial Alcorcón. 
 

 Aprobación de creación de los siguientes Títulos Propios (Pendiente de 
aprobación definitiva por el Consejo Social de la Universidad): 
 

 “Máster on International Strategic Communication”  
 “Experto en Fisioterapia en el Deporte”  

 

 Aprobación de modificación de los siguientes Títulos Propios: 
 

 “Máster en Seguridad y Gestión Tecnológica del Riesgo”,  
 “Máster en Endodoncia y Odontología Restauradora”,  
 “Experto en Terapia Manual Osteoarticular y Muscular del Aparato 

Locomotor”  
 

 Modificación de la Comisión de Doctorado de la URJC (Departamento 
de Química Inorgánica y Analítica). 
 

 Aprobación de nombramientos y ceses de Gestores Docentes de 
Intercambio Académico de la Universidad Rey Juan Carlos 



 
 

 Aprobación del Protocolo de actuación para la prevención y solución de 
denuncias en materia de acoso. 
 

 Regularización de la situación urbanística del Campus de Vicálvaro, a 
efectos de la inscripción en el Registro de las fincas que lo integran. 
 

 Aprobación de las Cuentas Anuales de la URJC, correspondientes al 
ejercicio 2011. (Pendiente de aprobación definitiva por el Consejo Social 
de la Universidad): 
 

 Aprobación y ratificación de convenios marco y específicos entre la 
URJC y las siguientes entidades:  
 

 Universidad Carlos III, Universitat Autònoma de Barcelona y 
Universidad de Barcelona.  

 Universidad de Norwich, (EE.UU.). 
 Universidad Federal de Río de Janeiro, (Brasil). 
 Universidad Federal da Grande Dourados, (Brasil). 
 Universidad Jordana de Ciencia y Tecnología. 
 Swiss Management Center University (Suiza) 
 Ayuntamiento de Rivas Vaciamadrid. 
 Ayuntamiento de Móstoles. 
 Fundación Estudio. 
 Fundación ONCE. 
 Círculo de Bellas Artes. 
 Sap España, Sistemas, Aplicaciones y Productos en la 

Informática, S.A. 
 Agenda 21 para el Desarrollo Sostenible de la Municipalidad de 

Asunción. (Paraguay) 
 Ideal Education Group 
 Internacional House Madrid. 
 Atenerom, S.L. (Habaluc). 
 The Hometrotters, S.L. 
 Directec Principia, S.L. 
 Aerco-PSM. 

 

 Aprobación y ratificación de los siguientes contratos suscritos, al amparo 
del art. 83 de la LOU, con las siguientes entidades:  

 
 Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza, 

Oficina Regional para América del Sur (UICN-SUR). 
 FST Hoteles, S.L. 
 Alcatel-Lucent Bell N.V. 
 Ayuntamiento de Madrid (Área de Gobierno de Economía y 

Empleo y Participación Ciudadana). 
 Fundación Vodafone 
 Neol Biosolutions, S.A. 



 
 

 Centro Nacional de Inteligencia (CNI). 
 Consejería de Educación y Empleo de la Comunidad de Madrid. 

 


